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II.- SINOPSIS 

Agregar el delito de explotación financiera de la persona adulta mayor. Instruir a las instituciones financieras 
públicas y privadas el promover la simplificación de los trámites para el cobro de pensiones y otros servicios 
financieros que demanden las personas adultas mayores, y crear protocolos para la detección y notificación de 
patrones de transacciones financieras inusuales o sospechosas en las cuentas de personas adultas mayores. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones al Código Penal Federal y a la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores, en materia de prevención y sanción 
de la explotación financiera.  

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Azucena Huerta Romero. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

12 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Justicia, y de Atención a Grupos Vulnerables. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73 por lo que respecta al Código Penal Federal; y 
en la fracción XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 1°, párrafo tercero, por lo que hace a la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto por el que se adiciona un Capítulo III 
Quater al Título Vigésimo Segundo del Código 
Penal Federal y se Adiciona un Capítulo IV al 
Título Cuarto de la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores, en materia de 
prevención y sanción de la explotación financiera 
 
Artículo Primero. Se adiciona un Capítulo III Quater 
al Título Vigésimo Segundo del Código Penal Federal, 
denominado “Explotación Financiera de Adultos 
Mayores” y que contiene un artículo 390 Ter, para 
quedar como sigue: 
 

Título Vigésimo Segundo 
Delitos en contra de las personas en su 

patrimonio 
Capítulo III Quater 

Explotación Financiera de Adultos Mayores 
 
Artículo 390 Ter.- Comete el delito de explotación 
financiera de la persona adulta mayor quien, 
valiéndose de una relación de parentesco, tutela, 
laboral, de confianza o de cualquier índole que 
genere una situación de superioridad o 
dependencia, se apropie, utilice o disponga 
indebidamente de los recursos económicos, 
bienes o pensión de una persona mayor de 65 
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No tiene correlativo 

años, para beneficio propio o de un tercero, sin el 
consentimiento libre e informado de la víctima. 
 
A quien cometa este delito se le impondrán de 
cuatro a ocho años de prisión y multa de 
doscientos a quinientos días. 
 
La pena se aumentará en una mitad cuando la 
víctima presente alguna discapacidad o condición 
que limite su capacidad para comprender el hecho 
o para resistirlo. Este delito se perseguirá de 
oficio. 
 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES 

 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo Segundo. Se adiciona un Capítulo IV al Título 
Cuarto de la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores, denominado “De las Instituciones 
Financieras” y que contiene un artículo 23 Bis, para 
quedar como sigue: 

 
Título Cuarto 

De la política pública nacional de las personas 
adultas mayores 

Capítulo IV 
De las Instituciones Financieras 

 
Artículo 23 Bis.- Corresponde a las instituciones 
financieras públicas y privadas: 
 
I. Promover la simplificación de los trámites para 
el cobro de pensiones y otros servicios financieros 
que demanden las personas adultas mayores, y 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 

 

 
II. Establecer y operar protocolos para la 
detección y notificación de patrones de 
transacciones financieras inusuales o 
sospechosas en las cuentas de personas adultas 
mayores a la Fiscalía General de la República, a fin 
de prevenir la explotación financiera, 
salvaguardando en todo momento la protección 
de datos personales de la posible víctima. 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. - Las instituciones financieras contarán con 
un plazo de 180 días naturales a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto para desarrollar y aplicar los 
protocolos a que se refiere el artículo 23 Bis del mismo. 
 

Omar Aguirre.  
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